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ADJUDICACiÓN SIMPLIFICADA N" 030-2020-REGION C~t~AO· · ··~~i .. -F ;;2~· : íI·NOV; 2020 
"CONTRATACiÓN DE BIENES ADQUISICiÓN DE REPUESTOS PARA EL SISTEMA 

HIDRAÚLlCO DE LA EXCAVADORA ORUGA EO-04" 

Conste por el presente documento, la ADQUISICiÓN DE REPUESTOS PARA EL SISTEMA 
HIDRAULlCO DE LA EXCAVADORA ORUGA EO-04, que celebra de una parte el GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N° 20505703554, con domici lio 
legal en Av . Elmer Faucett 3970, Callao, representada por su Gerente de Administración Econ. 
RODOLFO RAÚL CASTRO RETES, identificado con DNI N° 07225688, designado por 
Resolución Ejecutiva Reg ional N"393-2019 de fecha 4 de julio del 2019, quien procede en uso 
de las facultades delegadas en el artículo tercero de la Resolución Ejecutiva Regional N" 322-
2018 de fecha 14 de agosto del 2018, y modificado con Resolución Ejecutiva Regional N" 111 -
2020 de fecha 26 de mayo de 2020; y de otra parte la Sra. ESPERANZA AMPARO ESPINOZA 
RAMIREZ, con RUC N" 10097569636, con domicilio legal en Av. Santa Adela Mz. N, Lote 09 -
Ex Fundo Chacra Cerro, distrito de Comas, provincia y departamento de Lima, a quien en 
adelante se le denominará EL CONTRATISTA, en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES = Con fecha 06 de noviembre del 2020, el Comité de Selección, adjudicó la buena pro de la 
~ ADJUDICACiÓN SIMPLIFICADA W030-2020-REG IÓN CALLAO (PRIMERA 

O :::i' CONVOCATORIA) para la ADQUISICiÓN DE REPUESTOS PARA EL SISTEMA 
--.J ;::S~. HIDRAÚLlCO DE LA EXCAVADORA ORUGA EO-04, a la Sra. ESPERANZA AMPARO 
U ,~;¡: ESPINOZA RAMIREZ, bajo el sistema de contratación a SUMA ALZADA , cuyos detalles e 
~~ 1:3::! importe constan en los documentos integrantes del presente contrato. 
W G:::~ 
~ ~ ;' CLÁUSULA SEGUNDA : OBJETO 

~a El presente contrato tiene por objeto la ADQUISICiÓN DE REPUESTOS PARA EL SISTEMA 
2j HIDRAÚLlCO DE LA EXCAVADORA ORUGA EO-04, según el siguiente detalle: 
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DETALLE DE PRECIOS UNITARIOS 

EXCAVADORA CAT 325-BL SERIE 2JR-01489 

OBJETO CANTIDAD 

GRUPO ROTACION RH 1 

GRUPO DE ROTAC ION LH 1 

BOMBA DE ENGRANAJES 1 
RETEN _. - .. _- - ___ 'o -- - 1 

ANILLO RETENCION 1 

SELLO ANULAR 1 

EJE BOMBA 1 

CONJUNTO COJINETE 1 

PIÑON ENGRANAJE 1 

íCONJUNTO COJINETE 1 

JCHAVETA RECTANGULAR 1 

ANILLADO SELLADOR 1 

TAPA DELANTERA 1 

TAPA 1 

MONTAJE E INSTALACION DE REPUESTOS 1 

PRECIO 

S/7,840.00 

S/7,840.00 

S/3,000.00 
-- . S/100.00 

S/50.00 

S/30.00 

S/5,000.00 

S/300.00 

S/2,000.00 

S/390.00 

S/150.00 

S/500.00 

S/1,500.00 

S/8,000.00 

S/2,500.00 
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excepción también aplica a los contratos i os 
de ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o la sumatoria de 
adjudicados no supere el monto señalado an teriormente. fl8g 

CLÁUSULA OCTAVA: RECEPCiÓN Y CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN 
La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La recepción será otorgada por el Almacén 
del Gobierno Regional del Callao y la conformidad será otorgada por el Jefe de la Oficina de 
Maquinaria Pesada en el plazo máximo de SIETE (7) días calendario posteriores al plazo de 
entrega del bien instalado en la unidad solicitada, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9 
de las Especificaciones Técnicas. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD las comunica a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor 
de ocho (8) días. Dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar 
el plazo para subsanar no puede ser menor de cinco (5) ni mayor de quince (15) dias. Si pese al 
plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación , LA ENTIDAD 
puede otorgar a EL CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En 
este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no 
otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación , aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso. 

CLÁUSULA NOVENA: DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (1) año contado a partir de la 
conformidad otorgada por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato , LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmu la: 

Penalidad Diaria = 0.10 x monto vigente 
F x plazo vigente en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso , y en consecuencia no se aplica penalidad, 
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GOBIER~J\I1\1 N~D¡;ói{¡~íl. TISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
8C9· :·ih#\· aAse Rlo' :no "le " resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como 

. J j stificad por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos 
de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del articulo 162 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final , según corresponda; o si 
fuera necesario, se cobra del monto resu ltante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento . 

Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió 
ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato , de conformidad con el numeral 32 .3 del 
artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso , LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta 
la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento 
diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obl igaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona juridica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado 
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato. 

1I
,;0"A1". Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 

!i¡>'"'c ~ ~(c contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
I'§ V'Bd\ ~corrupción , directa o ind irectamente o a través de sus socios , accionistas, participacionistas, 
i, ~integrantes de los órganos de admin istración, apoderados, representantes legales, funcionarios , 
v~, / asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

41't, .. ~;\ Contrataciones del Estado. . ':. 

;/J" 
~/ 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes , de 
manera directa y oportuna, cua lquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable , serán de 
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente , cuando corresponda , 
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y demás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS' 

~., ··.;u~. !.:.I-,-,.~. :;; .• \;.l .l '. ;_ . .... " 
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F. . - . ___ ", 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje , segun el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a in iciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente , segun lo señalado en el articulo 224 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad 
del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notificación , segun lo previsto en el numeral 45.21 del articulo 45 de la Ley de 
Contrataciones del Estado_ 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Publica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad . 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCiÓN 
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen 
durante la ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Av. Elmer Faucett N' 3970 . Callao. 

DOMICILIO DE EL CONTRATISTA: Av . Santa Adela Mz. N, Lote 09 - Ex Fundo Chacra Cerro, 
distrito de Comas, provincia y departamento de Lima. 

La variación del domicilio aqui declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte , formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) dias calendario. 

4'i~¿(' o~('" De acuerdo con las bases Integradas, la oferta y las dispOSIciones del presente contrato, las 
f ~ t" partes lo firman por tnpllcado en señal de conformidad en la Provincia Constitucional del Cal lao, 

~~ . V" .,,-::)a I~~ 26 dia,s del ~e~ d~ n~~lembre de 202~ ._ ___ _ __o • __ 

Vf'".. • ~~c,y~ 
4'IJRAOO:\ v.' 

,- .0 lE N ~~~I~ . ... .. .......... SERGEMCIEL ('1 

b : , 
\ 

\ 

~iC¿':·RO ·ó o·, RAÚl. CA RO RETES "'" ,', 
GE " T . t3~ ... 1).,1l1li 

2 De acuerdo con el numeral 225.3 del articulo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbitraje ad hac cuando 
las controversias deriven de procedimien tos de selección cuyo valor estimado sea menor o igual a cinco millones con 
00/100 soles (SI 5 000 000,00). 
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